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Bertha Julieta Cortes Vela

De: Dgn Industria Básica

Enviado el: martes, 31 de enero de 2023 05:15 p. m.

Para: asanchezf@profeco.gob.mx

CC: haalcasiog@profeco.gob.mx; Control Gestión Dgn; Juan Carlos Rivera Guerra; Jorge 

García Ortíz; Ariel Noel Gutiérrez Contreras; Bertha Julieta Cortes Vela

Asunto: RE: Volante turnado / RV: Documentales / Vigencia de la NOM-117-SCFI-2005

Datos adjuntos: NOM-117-SCFI-2005 (2021).pdf

Importancia: Alta

Estimado Abraham Sánchez,  
Jefe del Departamento de Verificación de Normas Oficiales Mexicanas,  
 

Buenos días, esperando se encuentre bien y en atención a su solicitud, la cual fue recibida vía Oficialía de 

Partes Virtual e identificada con el número de volante 509, mediante la cual solicita la evidencia 

documental de las notificaciones de revisión de la NOM-117-SCFI-2005, Prácticas comerciales-Elementos 

normativos para la comercialización de muebles de línea y sobre medida, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 17 de enero de 2006, le hacemos llegar en adjunto el Of. No. DGN.418.06.2021.1432 de 

fecha 7 de mayo de 2021 por el cual, la Dirección de Normalización para Industrias Diversas y Servicios 

adscrita a la Dirección General de Normas notificó el resultado de la revisión sistemática de la Norma Oficial 

Mexicana en comento, mismo que fue recibido físicamente en Oficialía de Partes física el 11 de mayo de 

2021, mediante el cual notifica el resultado de la revisión sistemática.  

 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos al pendiente de sus apreciables. 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

Se solicita acusar de recibido.  

 

 

 
 

De: Control Gestión Dgn  

Enviado el: viernes, 27 de enero de 2023 01:07 p. m. 

Para: Dgn Industria Básica <dgn.industriabasica@economia.gob.mx> 

CC: Juan Carlos Rivera Guerra <juan.rivera@economia.gob.mx> 

Asunto: Volante turnado / RV: Documentales / Vigencia de la NOM-117-SCFI-2005 

Importancia: Alta 

 

Estimados, 

 

Adjunto volante 0509 turnado para su atención. 
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Quedo atenta. 

De: Dgn Industria Básica 

Enviado: viernes, 27 de enero de 2023 12:11 p. m. 

Para: Control Gestión Dgn 

Cc: Juan Carlos Rivera Guerra; María Delia López Rodríguez; María Fernanda Torres Nájera; Ariel Noel Gutiérrez 

Contreras; Jorge García Ortíz 

Asunto: RV: Documentales / Vigencia de la NOM-117-SCFI-2005  

  
Estimad@s, 
  
Buenas tardes, favor de asignar número de volante al correo infra. 
  
Saludos 

  

 
  

De: Abraham Sanchez Fuentes [mailto:asanchezf@profeco.gob.mx]  

Enviado el: miércoles, 4 de enero de 2023 04:48 p. m. 

Para: Juan Carlos Rivera Guerra <juan.rivera@economia.gob.mx>; Dgn Industria Básica 

<dgn.industriabasica@economia.gob.mx> 

CC: Hugo Alejandro Alcasio Guerrero <haalcasiog@profeco.gob.mx>; Cesar Trejo Escoto <ctrejoe@profeco.gob.mx>; 

Juan Carlos Anizan Espiritu <jcanizane@profeco.gob.mx>; Victor Manuel Jimenez Mejia 

<vmjimenezm@profeco.gob.mx>; Lidia Guadalupe Bravo Davila <lgbravod@profeco.gob.mx>; Lucia Gloria Martinez 

Cruz <lgmartinezc@profeco.gob.mx>; Viridiana Cedeno Soto <vcedenos@profeco.gob.mx>; Eduardo Daniel Hernandez 

Castaneda <edhernandezc@profeco.gob.mx> 

Asunto: Documentales / Vigencia de la NOM-117-SCFI-2005 

Importancia: Alta 

  

Licenciado Juan Carlos Rivera Guerra,  

Director de Mejora de Procesos y Promoción de la Dirección General de 
Normas  

en la Secretaría de Economía  

Presente  

  

Buena tarde, me refiero a las acciones de verificación y vigilancia que en 
atención de denuncias presentadas en contra de proveedores e materia de 
la prestación del servicio  que debe dar cumplimiento a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-117-SCFI-2005, Prácticas comerciales-Elementos 
normativos para la comercialización de muebles de línea y sobre medida, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2006, que 
está realizando la Procuraduría Federal del Consumidor a nivel nacional y 



3

en el ámbito de sus atribuciones para vigilar la Norma Oficial Mexicana 
aludida.  

  

No es óbice mencionar que derivado de los diversos incumplimientos 
encontrados y de las medidas precautorias impuestas, parte de lo que 
señalan los promoventes y que quieren hacer valer con mucho énfasis; es 
que dicha NOM-117-SCFI-2005, ya no se encontraba vigente al momento 
de la práctica de la visita de verificación, que quizás y derivado de la 
información que se encuentra disponible tanto en la página electrónica del 
Sistema Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC) 
MailScanner has detected a possible fraud attempt from "us-west-
2.protection.sophos.com" claiming to be 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/ y/o en la página electrónica denominada 
Revisión Quinquenal de las Normas Oficiales Mexicanas MailScanner 
has detected a possible fraud attempt from "us-west-
2.protection.sophos.com" claiming to be 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/revision-quinquenal-de-las-
normas-oficiales-mexicanas-23023?state=published es en donde 
encuentran sustento de lo señalado en sus escritos de promoción.  

  

Con base en lo antes expuesto y atendiendo lo instruido por el Licenciado 
Hugo Alejandro Alcasio Guerrero, Director de Verificación y Defensa 
de la Confianza, solicito atenta y respetuosamente tenga a bien girar sus 
instrucciones a quien corresponda, con el fin de que nos sea turnada la 
información con evidencia documental, a través de la cual los Abogados 
Resolutores adscritos a la Dirección de Procedimientos y Sanciones de 
la Dirección General de Verificación y Defensa de la Confianza y los 
adscritos a todas y cada una de las Oficinas de Defensa del 
Consumidor, cuenten con dicha información y documentación que servirá 
para revertir y defender lo argumentado y manifestado por los promoventes 
en el sentido de que dicha  

NOM-117-SCFI-2005 ya no está vigente, para continuar con el 
Procedimiento por Infracciones a la Ley correspondiente y atendiendo al 
marco jurídico y normativo aplicable.  

  

Agradeciendo el apoyo y colaboración que brinde al presente, le envío un 
cordial saludo.  
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Artículo 31. Con 

independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se 

efectúe, el responsable deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico 

y técnico para la protección de los datos personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, 

destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y 

disponibilidad.  






